




Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público YAMILED LOSADA CORDOBA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 26424292 de NEIVA (HUILA) Y Tarjeta Profesional No 92944-T SI tiene vigente
su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 27 días del mes de Septiembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:A3BDEBF08C74EB6D
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 20/10/2025 - 11:30:05
Recibo No. S001842921, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN hN6hWqkdDH

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CENTRO DE COMUNICACIONES SAS

Nit : 800227275-6

Domicilio: Neiva, Huila

MATRÍCULA

Matrícula No: 63611

Fecha de matrícula: 01 de febrero de 1994

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 9 20 13

Barrio : CHAPINERO

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico : administracion@cecomsas.com

Teléfono comercial 1 : 6088751111

Teléfono comercial 2 : 6088754141

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 9 20 13

Barrio : CHAPINERO

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico de notificación : administracion@cecomsas.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 4657 del 17 de noviembre de 1993 de la Notaria 1a. De Neiva de Neiva,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 01 de febrero de 1994, con el No. 6766 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada CENTRO DE COMUNICACIONES LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 31 del 01 de julio de 2014 de la Junta Extraordinaria De Socios de Neiva, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2014, con el No. 38480 del Libro IX, se inscribió

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD LTDA. A S.A.S., DESIGNACION DE REPRESENTANTE LEGAL Y SUPLENTE (RL), Y

DESIGNACION DE REVISOR FISCAL PRINCIPAL YSUPLENTE.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social.- La sociedad tendrá como objeto principal: A) prestar servicios de

telecomunicaciones para cursar correspondencia pública con utilización del espectro de radio

electromagnético, seguridad electrónica y afines, a las personas naturales o jurídicas que lo

requieran. B) prestar servicios de instalación, montaje, programación de frecuencia,

mantenimiento y control a sistemas de redes radiotelefónicos, trunking, repetidores, enlaces,

sistemas de emergencia, equipos secretariales, equipos de cómputo, plantas telefónicas,

citofonía, sistema de luces y sonido, alarmas y sistemas electrónicos para operación fija y

móvil, transmisión de voz y datos, sistemas de rastreo móvil, controles de acceso, protección

perimetral, circuito cerrado de televisión, grabación digital, aplicaciones en telemetría, redes

en fibra óptica, t.V. Cable satelital, microondas, video remoto, redes inalámbricas celulares y

telefónicas, servicios de internet y demás afines a las telecomunicaciones. C) representar,

vender, alquilar, distribuir toda clase de equipos, elementos y accesorios de comunicaciones,

electricidad y equipos electrónicos para la vigilancia y seguridad privada ya fueran producidos

en el país ó en el exterior. D) invertir dinero en equipos, bienes inmuebles o muebles con

facultad para importarlos y negociarlos en desarrollo de su objeto social. E) asesorar y

elaborar estudios en el área de comunicaciones y prestar el servicio de operadores y técnicos en

ésta especialidad. F) entrenar operadores, administrar y operar redes de comunicaciones,

radioteléfonos, centros de control. G) alquilar toda clase de equipos electrónicos fijos y

móviles, repetidores, en general sistemas de comunicaciones. H) prestar el servicio de

radiocomunicaciones a través de las redes y sistemas instalados para tal fin. I) fabricación,

comercialización, importación de todo tipo de equipos y elementos para aplicaciones en

electricidad, comunicaciones, cctv, alarmas, controles de acceso y demás equipos. J) prestación

de servicios de valor agregado y sistemas telemétricos. K) fabricación e instalación de torres y

estructuras metálicas. En desarrollo del objeto social, así determinado, la sociedad podrá: 1)

Adquirir, enajenar, gravar, administrar, tomar y dar en arrendamiento toda clase de bienes. 2)

Intervenir ante terceros o ante los mismos socios, como acreedores o como deudores, toda clase

de operaciones de crédito, recibiendo las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas. 3)

Celebrar con establecimientos de crédito o compañías aseguradoras todas las operaciones de

crédito y seguros que se relacionen con los negocios y bienes sociales. 4) Girar, aceptar,

endosar, cobrar, pignorar, ceder y negociar en general, títulos valores y cualesquiera otra

clase de títulos. 5) Formar parte de otras sociedades que se propongan actividades semejantes,

complementarias o accesorias de la empresa social o que sean de conveniencia general para los

asociados o absorber tales empresas. 6) Transigir, desistir y apelar las decisiones de árbitros

en las cuestiones en que tenga interés frente a terceros o a los asociados mismos o a sus

administradores o trabajadores. 7) Transformarse en otro tipo legal de sociedad ó fusionarse con

otras sociedades. 8) Obtener derechos de propiedad sobre marcas, dibujos, consignas, patentes y

conseguir los registros legales para dichas marcas, patentes y privilegios, aceptarlos y

cederlos a cualquier título. 9) Celebrar y ejecutar en general, todos los actos o contratos

preparatorios, complementarios ó accesorios de todos los anteriores y los que se relacionen con

la existencia y el funcionamiento de la sociedad y los demás que sean conducentes al logro de

los fines sociales. Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en

colombia como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las

operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado,
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así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar

o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 280.000.000,00

No. Acciones 280.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 280.000.000,00

No. Acciones 280.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 280.000.000,00

No. Acciones 280.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación legal.- La representación legal de la sociedad por acciones simplificada, estará a

cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente, designado

igual que el titular, para un término de un año por la asamblea general de accionistas. Las

personas así designadas podrán ser elegidas en sus cargos, las veces que sea requerido por la

asamblea general de accionistas. Las funciones del representante legal terminarán en caso de

dimisión o revocación por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad

en aquellos casos en que el representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación

privada o judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídica. La cesación de las

funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de

cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la ley laboral, si

fuere el caso. La revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar

motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el representante legal

sea una persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del representante legal de ésta. Toda

remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por

la asamblea general de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

facultades del representante legal: La sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones de

contratación, por razón de la naturaleza de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá

que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en

el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la

sociedad hasta por un monto igual o inferior a 350 salarios mínimos mensuales vigentes. el

representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las

circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo

Página 3 de 6



CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 20/10/2025 - 11:30:05
Recibo No. S001842921, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN hN6hWqkdDH

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,

la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.

LIMITACIONES A LA REPRESENTACIÓN LEGAL

celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad hasta por un monto

igual o inferior a 350 salarios mínimos mensuales vigentes. le está prohibido al representante

legal y a los demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener

bajo cualquier forma o modalidad juridica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte

de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 040 del 12 de junio de 2020 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 27 de julio de 2020 con el No. 57114 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL ADRIANA RAMIREZ AGUIAR C.C. No. 55.113.665

Por Acta No. 32 del 09 de diciembre de 2014 de la Asamblea Gen.extra Socios, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 11 de diciembre de 2014 con el No. 39423 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE DEL REPRESENTANTE

LEGAL

MARISOL RIVERA ANDRADE C.C. No. 55.160.089

REVISORIA FISCAL TEXTUAL

** Revisor fiscal: ** Que por acta no. 0000031 De junta extraordinaria de socios del 1 de julio

de 2014 , inscrita el 16 de julio de 2014 bajo el numero 00038480 del libro ix , fue(ron)

nombrado(s): Nombre identificacion revisor fiscal principal t.P 36930-T ariza perez nelly

gertrudis c.C.36277247 Tarjeta profesional: 36930

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 485 del 27 de febrero de 1995 de la Notaria 1a.

De Neiva Neiva

 7849 del 21 de marzo de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 1920 del 18 de octubre de 2002 de la Notaria

Primera Neiva

 17396 del 30 de octubre de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 2380 del 25 de septiembre de 2004 de la Notaria

Tercera Neiva

 19602 del 05 de octubre de 2004 del libro IX
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*) E.P. No. 1437 del 19 de octubre de 2005 de la Notaria

Cuarta Neiva

 20794 del 25 de octubre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 597 del 29 de marzo de 2011 de la Notaria Cuarta

Neiva

 29272 del 05 de abril de 2011 del libro IX

*) Acta No. 31 del 01 de julio de 2014 de la Junta

Extraordinaria De Socios

 38480 del 16 de julio de 2014 del libro IX

*) Acta No. 040 del 12 de junio de 2020 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 57113 del 27 de julio de 2020 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: N7730

Actividad secundaria Código CIIU: N8020

Otras actividades Código CIIU: G4741 G4742

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CENTRO DE COMUNICACIONES SAS - CECOM

Matrícula No.: 69343

Fecha de Matrícula: 03 de abril de 1995

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CARRERA 9 NO. 20-13

Barrio : CHAPINERO

Municipio: Neiva, Huila

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE
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AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.665.271.023,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N7730.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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